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MESA ESTRATEGICA DE RECURSOS HÍDRICOS PARA LA CUENCA DE RÍO AYSÉN 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 4ª reunión, MERH 

FECHA: 17 de diciembre de 2024 

 

 

CIUDAD/LOCALIDAD: 
LUGAR: 

Puerto Aysén, sala de reuniones, 3er piso 
Edificio Consistorial, Ilustre Municipalidad de 
Puerto Aysén. Esmeralda N°607, Puerto 
Aysén. 

HORA DE INICIO: 
HORA DE TÉRMINO: 

10:15 
13:00 

I. OBJETIVOS Y COMENTARIOS GENERALES ACTIVIDAD PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Se realizó la cuarta sesión ordinaria de la Mesa Estratégica de Recursos Hídricos (MERH) de la 
Cuenca del río Aysén, en esta ocasión se realizó en la ciudad de Puerto Aysén, como había sido 
comprometido en sesiones anteriores. Dentro de los objetivos de esta sesión fue la presentación de 
los resultados de la primera entrega por parte de la consultora que se adjudicó el estudio “Análisis 
de la cuenca del río Aysén para la formulación del Plan Estratégico de Recursos Hídricos”, y una 
presentación de profesionales del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que presentaron sobre los 
planes reguladores comunales e intercomunales vigentes y en estudio en comunas de la cuenca. 

II. TIPO DE CONVOCATORIA 

 

Invitación enviada por correo electrónico con fecha 3 de diciembre de 2024, convocatoria actores de 
la cuenca y Órganos encargados. Se realiza recordatorio de la sesión el día viernes 13 de diciembre 
mediante correo y también en otros casos se procedió a confirmar asistencia por vía telefónica. 

III. REGISTRO GENERAL DE ASISTENCIA (Detalle en formato registro asistencia) 

Asistentes Mujeres Hombres TOTAL 

Órganos Encargados 1 2 3 

Otros servicios públicos 3 1 4 

Consejo regional 0 0 0 

Municipios de la cuenca 0 2 2 

SENAPRED 0 1 1 

Juntas de Vigilancia u otras OUA 0 1 1 

Empresas, asociaciones productivas o gremiales 
que no sean parte de JdV 

0 4 4 

Empresa Servicio Sanitario 0 0 0 

Servicios Sanitarios Rurales 1 0 1 

Centros de investigación o universidades 0 1 1 

Pequeños productores agrícolas y campesinos 0 0 0 

Organizaciones sociedad civil 0 1 1 
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Otros 0 0 0 

TOTAL 5 13 18 

 

IV. TEMAS TRATADOS (enumerar y describir) 

1. Director Regional de Aguas, DGA, don Héctor cortés Gaete realiza apertura de la sesión con 
una presentación sobre los avances, principales hitos y puntos importantes ocurridos en las 
Mesas Estratégicas de Recursos Hídricos en el país. 

2. Se realiza lectura para aprobación de acta de la 3ª sesión. 

3. Natacha Pot (Jefa de Desarrollo Urbano, Ministerio de Vivienda y Urbanismo), en conjunto 
y colaboración con Francisca Carbonell realizaron una presentación sobre los planes 
reguladores de Puerto Aysén, Coyhaique y del estado de avance del Plan Intercomunal 
Aysén Coyhaique, el cual se encuentra en proceso de revisiones con Contraloría General de 
la República para su aprobación. 

 

4. Rubén Méndez, Especialista SIG, en conjunto con Diego Rivera, Jefe de Proyecto de la 
consultoría, EBP Chile, realizan presentación sobre los principales puntos y temas a destacar 
y que puedan ser de interés para los actores de la MERH respecto a la entrega de la primera 
etapa (no aprobada, aún en revisión en ese momento). Entre los antecedentes que 
entregaron fueron: recopilación de estadísticas de diferentes estaciones meteorológicas de 
la cuenca, problemáticas recopiladas a partir de sesiones de participación ciudadana 
realizadas en Puerto Aysén y Coyhaique, entrevistas con actores de los Servicios Sanitarios 
Rurales y de Organizaciones de Usuarios de Aguas, entre otras. 

V. COMPROMISOS (enumerar y describir) 

 

 

Compromiso 

Tipo compromiso 
1: Estudio u obra 
2: Gestión interna 

DGA 
3: Derivación 

 

 

Responsable 

 

 

Plazo 

N/A N/A N/A N/A 

 

Responsable Acta: 

Héctor Cortés Gaete 
Sebastián Fernández Morales 
Pablo Barría León 
José Henríquez López 

Anexos: 
1) Registro de Asistencia 
2) Comentarios y observaciones adicionales. 
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ANEXOS 

1) Anexo N° 1: Registro de Asistencia. 
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2) Anexo N° 2: Comentarios generales 

Presentación N°1, estado de avance MERH 

- Se realiza la consulta sobre si es una misma consultora, para todos los planes estratégicos 

del país, para lo cual se indicó que no, sin embargo, la consultora que está trabajando en 

esta cuenca si está trabajando también en Camiña. 

- Se realiza por parte de representante de CODESA un ofrecimiento para realizar una 

presentación sobre la situación minera del Toqui. 

- Respecto al trabajo de los PERHC en otras cuencas, ¿cómo se aplicará?, se indica que 

inicialmente se implementará en una cuenca, que fueron establecidas como las cuencas 

pilotos, pero en la medida que se vayan dando los recursos se deberán ir implementando 

en otras cuencas. 

Se lee acta de la sesión anterior, sin observaciones, aprobada. 

Presentación N°2, Planificación Territorial (MINVU) 

- Se presenta parte del plan comunal Aysén Chacabuco y su zona interurbana 

- Se hace mención de la existencia de Zonas de Riesgo y Zonas de Restricción. 

- Se hace mención que los planes reguladores son aprobados con toma de razón de CGR 

(Contraloría General de la República) son los válidos. 

- Los planes intercomunales aprobados, permiten modificaciones de los planes comunales 

(que forman parte de intercomunal), no requiriendo así llevar las modificaciones de estos 

a contraloría nuevamente para toma de razón de CGR, sino que pueden ser modificados y 

aprobados por el mismo concejo municipal. 

- Los Planes Intercomunales ordenan y regulan las zonas de extensión urbana. 

- Estos planes, pueden ampliar los limites urbanos y zonificarlos. Por ejemplo, pueden 

zonificar y regular las zonas urbanas de localidades que forman parte de las comunas, 

entre ellos Villa Mañihuales, Villa Los Torreones, Valle Simpson, Balmaceda, etc. 

- Se indica que, a la fecha, el plan intercomunal Coyhaique-Aysén se encuentra en revisión 

en CGR, los cuales emitieron un informe con observaciones, y el MINVU está preparando 

respuestas, sin embargo, ya se encuentra en proceso final. 

- Finalmente, se indica que la presentación no puede ser compartida, es información 

reservada y se pide discreción. 

Presentación N°3, Presentación resultados, recopilación de antecedentes, EBP Chile 

- Por parte de los integrantes de la mesa, se plantea la duda de cómo se abordará la parte 

cultural en la cuenca costera. 

- Respecto a las actividades de pesca y acuicultura, se hace la indicación de que deben ser 

separadas ambas actividades ya que no son lo mismo. Se hace la indicación, que así es 

como está especificado en la fuente y es indicado en estadísticas. 

- Respecto a algunos resultados de problemas identificados en actividades de participación 

ciudadana, por ejemplo, la ganadería como un problema por uso desmedido de agua, 

cuando incluso en las mismas estadísticas se refleja que no es una actividad predominante 
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ni que tiene un porcentaje elevado de participación en las actividades productivas de la 

región. En respuesta, se indica que forma parte de percepciones de algunas personas 

participantes de las actividades, por lo que no es una afirmación del mismo estudio. 

- Se ha señalado que los problemas que se identifiquen deberían ir separados por sectores. 

- También, se señala que en las encuestas hace falta mayor información de la ciudadanía, 

falta más acercamiento a las comunidades locales. 

- Se indica que faltan actores del sector conservación. 

 

 

Foto N° 3. Fotografías de la sesión. 


